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BE L i PIIQ¥INC1I DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL t S E P U S U C A L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES fi ADVERTENCIA EDITORIAL 

l i i i iga q u I M S M . ÁlMldM j 8 M n - , 
luir* i w i k a 1H Bámiro* dtl B o u i t M ¡i 
i(M « « i R « p « B d u «1 distrito, d i t f s n M a ¡' 
1 M M Í | « as «l implu «a i l «llio d* aw-
tSKbMf drndt ^ n u u H i i hwt« él na i 
fe* 4«1 B<i3itn n f a i u t t . 

Lo* BMntario» osidtiiB d* o o n t m t 
los B<tLmMfis ooloedomdo» orduuda- ii 
m w w , y u « n ouuitanueidii , qst dobo» s 
A Twrifieww u d t * i o . t 

B* enoeribo en la CoBtodmía de la DipvtaoiéB proTia^al, a o a a t » pe-
n t a i « m e n n t * etetiaioe el t r iaui tn , oeho peeetu al unea tn 7 qeiaee 
poaetao al alio, a loa |iaitioBlana, pagadas u aelieiiar la sascripsióo. Los 
paf oa da tnera de la capital se harán per librania del Gire autue, adai-
faudoaesdloaellee ea lasaosoriMionu de triaestre, j faiiamente por la 
basoidn do peseta que resolta, t— nseripeiones atrasadas se cokraa e n 
amento proponionaL 

Loa XinataBiente* do esta proTiaeia abenarin la aaseripeite een 
arreglo a la aséala inserta en elnnlar de la COBÍBÍÓB preTineial pablicada 
•n loa números de eate BOLBTÍH de lecba 20 y 22 de dieiembre de 190&. 

Loo Jaigadoa mtmieipalea, sin distiaciía, diei pecstss al a lo . 
Nfjnaro suelto, reintioineo eénttmoa do pweta. 

Las dHposieioaee de lea aateridadn, excepto las qoe 
sean a instancia de parte no pobre, se íniertartn ofl-
cialmente, asimismo caklqnier saaneio eoncernif ate al 
aerricio naeional qae dimane de las misasss; lo de in
terne psrticalsr previo el psffo adelantado de veinte 
eéntimos de peseta por cada liaea de ineerefón. 

Lee aauaeioe a qae haeo relereaeia la eirealar de la 
Cemieidn previnoial, beba 14 dedieiembre de 1906, oa 
ennepUniieaio al aeaerdo de la Dipotteión de 20 de no> 
Tiembre de diebo año, 7 euja eirealar ha sido publi-
eada en los BOLKTINBP OFICULSS de 20 y 22 de dleiem* 
bre ya citado, as abenarin cea arref o a la tarifa qoe 
an aoencienedoe BOLKTIHBS «O iaserta. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

OBI. CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «I RSY Do» AHOMO XIII 
{Q. D Q.), S. M . la RKNA Dolb 
Wciorta EagMia f SS. A A . RR. «I 
TAaii'ps. 6* Astarla* a iRhuitM, con* 
tkeiaacia navidad M MI Importante 

ü » iewd bMNfldo iMratan l a 
éxtiás (Mnanu i» ía AogHta RMI 

tOmctlm del día 7 do oetnbn do l i l i ) 

auúisrno tltll ta la pnnneia 
PRESUPUESTOS 

CARCELARIOS 
Habiéndote ordenedo por e! Ex-

ccler.thfaio Sr. MlnUtro de la GO' 
bírnaclOn, en telegrama-circular del 
día 30 de septiembre úUlmo, que no 
te apruebe rlrgún preiupneito de 
las Juntas de Cárceles de los partí 
dos Judiciales sin que en ellos se 
consignen los sueldos que corres 
penden a los Méjico» forenses, con 
arog'o al art. 3.* del Real decre
to de 12 de abril de 1915, encarez
co a los Sres. A'caldes-Presidcntes 
de dichas Juntas, que al formar los 
próximos preiupuestos para e! ejer 
ciclo de 1020-21, se tenga en cuen 
ta lo que se dispone por la Superlo 
ridad, porque de lo contrario, no 
será autorizado ninguno de esos 
presupuestes por este Gobierno. 

León 4 de octubre de 1919. 
B l Gobernador, 

Eduardo Rosón 

D O N E D U A R D O R O S O N . 
GOBERNADOR OVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Haga saber: Que D . Alfredo Bar-

tbeSáochez-SIerra, V;dnode León, 
como representante legal de su es 

posa D.* Camila Balbuena, y don 
Marcelino Balbuena Fernández, va 
clno de Prado, en Instancia pre
sentada en este Gobierno, proyec
tan solicitar la concesión de 10 li
tros de agaa por segundo, derivados 
del arroyo de Robledo, en término 
yAynntambntodePredo de la G JZ-
pefla, con destino al lavado de car
bones. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 1 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep J 
tlembre de 1918, relativo al precedí- i 
miento para obtener la concesión • 
de aguas públicas, ha acordado t-brlr i 
un plazo de treinta dias, que termi
nará a las doce horas del día que 
haga los treinta, contados a partir 
de la fecha en que se publique esta 
nota en al BOLETÍN OFICIAL déla 
provincia; dentro del cusí deberá el 
peticionarlo presentar su proyecto 
en este Gobierno, durante las horas 
hábiles de oficina, admitiéndose tam
bién otros proyectos que terganel 
mismo objeto que esta petición, para 
mejorarla, o sean 'ncompatlbles con 
ella; advirtlendo qie.de coriformidzd 
con lo dispuesto en el art. 12, pasa
do el término de los treinta dias que 
fija el art. 10, no te admitirá ningún 
proyecto en competencia con los 
presentados. 

León 3 de octubre de 1919. 
Eduardo Rosón 

DIRECCION GENERAL 
DB OBRAS PÚBLICAS 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 9 de septiembre de 1919, 
esta Dirección general ha señalado 
el.día 8 del próximo m u de noviem
bre, a las diez horas, pam la adjudi
cación en pública primera subatta 
de las obras de acoplos para comer 
vaclón, incluso su empleo en los ki
lómetros 15 al 51 de la corretera d i 

Villamaflán a Hospital de Orblgo, 
provincia de León, cuyo presupaes-
to de contrata es de 8.802,19 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1888, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras pibllcas, situada en el Minis
terio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del p i -
blco, el proyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservacldu y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día ds la fecha has
ta las trece horas del día 5 de no
viembre próximo, y en todcs los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las propoilciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de laclase undécima, arreg'án-
dote al adjunto modelo, reseñán
dose en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula per
sonal, clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la presenta-

• clón, para que la confronte el re-
i ceptor del pliego, y además se es-
\ cribirá: «Proposición para optar a la 

subasta da las obras de de la ca
rretera de provincia de ,» y 
la firma del proponente. 

A la Vez que esto pliego cerrado, 
seprentará otro abierto, que no de
berá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: t Resguardo del depó
sito de pesetas, para garantir la 
proposición para la subasta de las 
obras de de la carretera de , 
y la firma del proponente. 

E l depósito debsrá constituirse en 

metálico o efectos de la Deuda pú. 
bilca, al tipo que les está asignado 
por las dispoilclones Vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales de la pro
vincia, por la cantidad mínima de 
90 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por puja* 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá per medio de 
sorteo la adjudicación de! servicio. 

Madrid, 25 de septiembre de 1919. 
El Director general, fím'és. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D . N . N . , vecino de , segin 

cédula personal niím enterado 
del anuncio publicado con fecha 
d e ú l t i m o y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subastado 
las obras de de la carretera de 

, provincia do , , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta su
jeción a los expresadas requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando Use y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtlen
do que será desechada todc propo
sición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propone.tte a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se ailaia alguna 
cláusula.) 

1 (Fecha, y firma del proponerte.) 
• * 

Condiciones particulares y econó
micas que además de las faculta-

1 Uvas correspondlentas, y de las 
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generafu aprobadas por Real de
creto de 13 de marzo de 1903, 
han de regir en la contrata de las 
obras de acopios de piedra para 
conservación, Incluso sn empleo 
en los kilómetros 15 al 31 de la 
cerretera de Villatnahán a Hospi
tal de Orblgo, en la provincia de 
León, cuyo presupuesto de con
trata es de 8.801,10 pesetas: 
i . a E l rematante queda obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el art. 51 de la ley de Contsbl ¡dsd 
Vigente, a otorgar la correspendlen-
le escritura ante el Notario que de
signe el Decanato del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del término 
de un mes, contado desde la fecha 
de la pub'icaclón en la Gateta de 
Maár id de la adjudicación definiti
va y previa presenttdón de los do- j 
cumentos que acrediten el pago de ' 
los derechos de la Inserción del ; 
anuncio de la subasta y adjudica- ! 
ción en la Gaceta de Madr id y del j 
de la subasta en e) BOLETIN OFI- ' 
CIAL de la provincia, y del resguar-: 
do del depósito dtflnltlve en Ma
drid, en la CE ja gañera) de Depósl- \ 
tos, de la cantidad de 260 pesetas, ' 
a disposición del limo. Sr. Director 
general de Obras pbbHcos, en me
tálico o efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigen
tes. La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamacio
nes legilmtnte acreditadas contra él 
por rszón de aquélla. 

2.a Lsstbras principiarán den
tro del plazo d ; un mes, a contar de 
la fecha de adjudicación definitiva, 
y terminarán ustes del 51 de marzo 
de 1921. 

3 * Todos los gastos de la Ins
pección y vigilancia y los de liquida
ción de obra, serán de cuenta del 
contratista. Para atender a los pri
meros, al firmar la conformidad en 
cada relación valorada mensual, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 37 
del pliego general de condiciones 
para las contratas de obras públi
cas, entregará al pagador de las mis
mas en la provincia, el tras (3) por 
ciento (100) del Importe liquido de 
la cantidad que corresponde certifi
car, no cursándose certificación al
guna, ni la liquidación, en su cas», 
Interin no se haya verificado dicha 
entrega. 

4.* E l contratista se obliga a 
efectuar, en cada uno de los ejerci
dos económicos del plazo de eje
cución de la obra, trabajos por valor 
mínimo de las cantidades que figu
ran en «I siguiente estado, dedu-
cléndese en todas ellas la parte co

rrespondiente a la baja que as ob-
tengs en ia subasta: 
Importe de l a obra a los precios 

de presapmesto 
Hasta el 51 marzo 1920:4.000 ptas. 
Idem Id. 1921- 4.802,19 Id. 

Total 8.802,19 Id. 
5. a La ejecución de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
aflos es tan obligatoria para el c o n ' 
tratlsta como la ejecución completa 
en el plazo total. Por consiguiente, 
ta falta de cumplimiento de esta dis
posición da lugar a la declaración de 
rescisión, con pérdldÑde la fianza a 
favor del Estado por parte da éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el Importe 
de la obra que ejscutó, con arreglo 
a lascoridlclonesdel proyecto, y su 
abono en metálico, con el descuento 
correspondiente, se hará en la Te
sorería de Hacienda de la provincia 
donde radiquen las obras, con car
go al capitulo, articulo y concepto 
correspondientes del presupuesto 
del Ministerio ds Fomento; pero en 
ningún caso se podrá abonar en cada 
alto cantidad superior a la que de
termina la condición 4.a, pasando lo 
pendiente de cualquiera de ellos al 
siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 40 del plie
go de condldones generales conce
de al contratista,no se aplicaran par
tiendo de la base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas 
en que dtben reaiiz&rse les pagos. 

7. a Si en algún silo económico 
excedieran los Importes de lasebras 
ejecutadas de la cifra total consig
nada en el presupuetto del Estado 
para obras por contrata, para repa
ración de carreteras, dejarán de Irse 
satUUelendo aqi&Hat por orden de 
menor antig(:dad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro dalo que reste, a lo 
que prevenga la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hadenda 
pública y disposiciones complemen
tarlas. 

8. a El contratista quedará obli
gado a la observancia de la Ley de 
14 de librero de 1917 y disposicio
nes complementarlas, sobre protec
ción a la industria nadona], y del 
Real decreto de 20 de junio de 1902, 
qua con el contrato del trabajo con 
los obreros se relaciona. 

Madrid, 25 de septiembre de 1919. 
E l Director general, Pim'és. 

En Virtud da lo dispuesto por Real 
orden da 9 de septiembre da 1919, 
asta Dlrecdón general ha seilaieda 

el fía 8 de; próximo meada noviem
bre, a las diez horas, para la adjudi
cación en pública primera subasta 
de las abras de acoplos para conser-
vadón, Incluso su empiecen los k i 
lómetros 1 al 15 da la-carretera de 
Toral de los Vados a Santalla de Os
eos, provlnda de León, cuyo presu
puesto de contrata es de 17.594,47 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér • 
minos prevalidos por la Instrucción 
de 11 de . septiembre de 1888, en 
Msdrld, ante la Dlrecdón general 
de Obras públicas, situada en el M i 
nisterio de .Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Ooblemo civil de la 
provincia de León. 

Se admitirán proposldones en el 
Negociado de Conservadón y Repa
ración á i Carreteras del Mlnlstetlo 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la facha has
ta las trece horas del día 3 de no
viembre próximo,y en todos los Go
biernos civiles d j la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones sa presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la dase undécima, arríglán-
dose al adjunto modelo, resellán
dose en la cubierta del pliego el nú' 
mero manuscrito de la cédula perso
nal, clase,!echa de expedición,'nom
bre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta a la presentación, paro 
que la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: Propo
sición para optara la subasta At tas 
obras de de la carretera de 
provincia de ,» y la firma del 
proponente. 

A ia vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún casa, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo del de
pósito de pesetas, pare girantlr 
la proposldón para la subjsta d i las 
obras de..... de la carretera de ,» 
y la firma de! proponente. E l depó
sito deberá constituirse en metálico 
o efectos deja Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las dispo
siciones Vigentes, en la Caja gene
ral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, por 
la cantidad mínima de 180 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposldones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto, por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre loa autores da 
aquellas proposiciones, y si /ermln» 
do dicho plazo subsistiese la Igual' 
dad, ae decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servido. 

Madrid, 25 da septiembre da 1919. 
E l Director general, Piniés . 

MODELO DI PROPOSICIÓN 
D . N . N . , vedno da según 

cédala personal núm enterado 
del anundo publicado con fecha. 

de último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
cb.-as de de la carretera de 
provlnda de sa compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta aujeclón a los 
expresados requlsltosy condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposldón que se haga, 
admitiendo o mejorando Usa y llana
mente, el tipo fijado; pero airtrtlen-
do que será desechada toda propo
sición »n qua no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, asalta en letra, por la 
que se compromete el proponente • 
la ejecución de las obras, ssf como 
toda aquella en que se ¡ fiado alguna 
cláusula.) 

(Fechi, y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y econó
micas que además de las f iculta-
Uvas correspondientes, y da las 
generalas aprobadas por Real de
creto de 13 de marzo da 1903,hiu 
'da regir en la contrata de la* 
obras de acoplos para conserva-
dón . Incluso su empleo en los h,l-
lónietros 1 al 15 de la carretera 
de Toral de loa Vados a Santalla 
da O ¿eos, en la provincia de 
León, cayo presupueso de con
trata es de 17.594.47 pesetas: 
1.a El rematante queda obliga* 

do, bajo la respoñsabl.ldad que de
termina el articulo 51 da la iey de 
Contabilidad vigente, a otorgar la ce-
Respondiente escritura ante el Na-
tarioque designa el Decanato del 
Colegio Notarial de Midrld, dantra 
del término de un mes, cont ;do des
de la fechi de la pub'icaclón en la 
Gaceta de Madrid dé la adjudica
ción definitiva y previa presentudón 
de los documentos que ncredlten el 
pago de las derech.-s de la inserdóa 
del anuncio <¡e la subasta y adjudi
cación en la Gitceta de Madrid y 
del de la subasta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y dai resguar
do del depósito definitivo en Ms
drld, en la Caja generol de Depósi
tos, de la cantidad de 530 pesetas, 
a disposidón del limo. Sr. Director 
general de Obras públicas, en metá
lico o en efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigen
tes. La fianza no será devuelta al 
contratista huta que se apruebe la 
recepción y liquidadón dt las obraa 
y se justifique no haber reclamacio
nes legalmente acreditadas contra él 
por razón de aquélla. 

9 * Las obraa prlcclarán dentro 
del plazo de un mes, s contar de la 
fecha déla adjudlcadón definitiva, 
y terminarán antes del 31 de marzo 
de 1922. 

3.a Todos los gaste* 4a la lita-
pecdón y vlgllanda y los d« liqui
dación de obra, seria da cuenta del 
contratista. P a n atender a los prt* 



meros, al firmar I* conformidad en 
cada relación valoráis msnsual. cen 
arreglo a lo dispuesto en el srtfcu-
lo 37 del pliego flentrsl de condicio
nes pora la contrata de obras pú
blicas, entregará al pagador de las 
mismas en la provincia, el tres (S) 
por danto (100) del Importe liquido 
de la cantidad que corresponde cer
tificar, no cunándose certificación 
alguna, al la liquidación, en su ca
so, Interin no se haya verificado di
cha entrega. 

4. ' El contratista se obliga a 
efectuar, en cada uno de los ejerci
cios económicos del plazo de eje
cución de ta obra, tribales por valor 
mínimo da las cantidades que figu
ran en el siguiente estsdo, dedu
ciéndose en todas ellas la parta co-
rraspondlente a la baja que obten-
g i en la subasta. 

Importe de ta obra a tos precios 
de presupuesto 

Hasta el 31 marzo 1920:5.000 pías. 
Idem Id. 1921:6.000 Id. 
Idem id. 1922:6.594,47 Id. 

Tota 1T.594,47IÍ. 
5. " La ejecución de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de loa 
aftos, es tan obllgatcilo para el con
tratista como la ejecución completa 
en oí plazo total. Por ccnilgulente, 
la falta de cumplimiento de esta día-
posición da lugar a la declaración 
de rescisión, con pérdida de la fian
za a favor del Hitado por parte da 
«ste. 

6. a El Ingeniero certificará men-
sualmento al contratUta el Importe 
de la obra quo cj«cutó, con arreglo 
a las condiciones dol proyecto,.y su 
abono en metálico, con ei descuento 
correspondiente, sa hará en la Te
sorería de Hacltnda de la provincia 
donde radiquen ¡as ebras, con car
go al capitulo, articulo y concep
to correspondientes del presupues
to díl Mlnliterlo de Fomento; paro 
en ningún caso se podrá abanar en 
cada sfte cantidad superior a la que 
determina la condición 4,*, pasando 
lo pendiente de cualquiera de ellos 
al siguiente, para su abono. 

Por cantecuencla de lo expuesto, 
los derechos que el art. 40 del plie
go de condiciones generalas conceda 
al contratista, no sa apücsrán par
tiendo de la base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las ¿pocas 
en que deben realizarse los pagos. 

7. a SI en algún alio económico 
exc íd lmn los impertes de las ebras 
•jücutadss de la cifra total consigna
da en el presupuesto de! Estado pa
ra obras por contrata, para repara
ción de carreteras, dejarán de Irse 
satUf «clenío aquéllas por orden de 
menor antlgüídad an la contrata, sin 
derecho a devengar Intereses da de
mora por esta causa, ateniéndose 
para el cebro de lo que resta, a lo 

' que prev-sng; la ley de AJmlnlitra-
clón y Conttbllldad de la Hacienda 
pública y disposiciones complemen
tarlas. 

8.a El contratista quedará obll- ' 
gado a la observancia de la Ley de 
14 de f-.+rero de 1917 y dliposlclo- ; 
nes complementarlas sobre proteo- \ 
dón a la Industria nacional y del Real ' 
decreto de 20 de janlo de 1902, qae 
con el contrato del trabsjo con los , 
obreros se relaciona. 

Madrid, 15 de septlembre'de 1919. 
E l Director general, Piniét. j; 

En Virtud de !o dispuesto por Real 
orden de 9 de septiembre de 1919, 1 
esta Dirección general ha señalado ' 
•I día 8 del próximo mes de noviem-1 
bra, a las diez horas, para la adjn* 1 

; dlcaclé* en pública primera subasta 
de las obras de acoplos pora con- f 
servaclón, Incluso su empleo en loa ' 
hllómatros 1 al 15 de la carretera "• 
de León a Vfüamieva ds Carrizo, ' 
provincia de León, cuyo presupues
to de contrata e i de 8.797,81 pe- :: 

; setas. 
La subasta se celebrará en loa 

términos prevenidos por la Instruc-
d ó n d e 11 de septiembre de 1886, -
en Madrid, ante la Dirección gene- -
ral de Obras públicas, situada en el ; 
Mlnletério de Fomento, hallánáoso > 

: de manifiesto para conocimlthto del i 
público, el proyecto en dicho Minia- ' 

: terlo y en el Q.blerno civil da la 
: provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en «I : 
Negociado de Cónservadón y Re- !< 

: paredón de Carreteras del Minia- ' 
, terlo de Pomenlo, en Isa horas h á - ; 
. bllesde oficina, desdecidla dala ; 
^ fecha hasta las hese horas del dfa \ 
- 3 de aeviemáro próximo, y en todos ; 
] los Qoblernos civiles de la Penfnsa-1 
: la, en los ntlimos días y horas. ji 
'; Las proposiciones se presentarán 1 
' en pliegos cerrados, en psps! sella- \ 
7 do ¿e la clase undécima, arreglán- ¡ 
i doae al adjunto modelo, reaeflándo-) 
i se en la cubierta del plUgo «I n i - \ 
: mero nianunscrito de la cédala per- i 
\ sonal, dase, fecha de expedición, ij 
; nombra y población y distrito, de- { 

hiendo exhibirse éste a la presenta- í 
dón, para que la confronte el ra- i 

- ceptor del pliego, y además se es- ; 
, crlblrá: «Proposición para optar a la ' 
j subasta de las obras da de la 
' carretera de en la provincia 
\ de , y la firma del proponente. 
\ A la vez qae esta pliego cerrado 
: se presentará otro abierto, qae no 
: deberá cerrarse en ningún caso, cu

ya cubierta dirá: «Resguardo del de
pósito de patetas, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras d e d a la carretera de 
ylaflrmadsl proponenta. El depó

sito deberá conitltalrse en metálico 
o efectos de la Deuda pública, al t i 
po lesique está asignado por las dls-
poilciones'.vlgentes.en la Caja gene
ral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, por 
la cantidad mínima de 90 pesetas. 

En el caso de q je resalten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mlamo ado, por pujas 
a la llana, durante al término de 
quince minutos,entre loa autoras de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
Igualdad, se deddlrá por medio de 
sorteo la edjudlcadón del servicio. 

Madrid, 25 de septiembre de 1919. 
El Director general, Pini¿¡ . 

Modelo d* propoeiclón 
D . N . N . , vecino de , según 

de la subasta y adjudicación en Is 
Gaceta de Madrid y del de la su
basta en el Boletín Oficial da la 
provincia, y del resguardo del de
pósito definitivo en Madrid, en l a 
Caja general de Depósitos da la 
cantidad de 260 pesetas, a dispo
sición del 1,'mo. Sr. Director gana
ra! de Obraa públicas, en metáli
co o efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigen
tes. La fianza no será devuelta tí 

\ contratista hasta que se aprueba la 
i recepción y llquldodón de las obraa 
; y se justifique no hiber reclamado. 
: naa legalmente acreditadas contra €i 
' por razón de cquélla. 
\ 2.* Las obras principiarán den-
; tro del plazo de un mes, a contir 

desde la facha de la adjudicación 
céduta Vrsona7nto.™.".;'MS i * , l n « 1 * . / « « f i n a r á n antes del 31 
del anuncio publicado con facha í d8.m;ri» * l?2, • 
de úll lmoydelascondldonesy í » * Todw los gastos de 1. loa-

' peccióny vlgilanda y los de liquida-requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública aúbasta dé las 
obras de ds la carretera de , 
provincia de ae comprometa a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con astricta sujeción a los 
expresados requisltosy condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición qa» sa haga, 
admitiando o mejorando lisa y liana-
manto, el Upo fijado,pero advirtién-
do que será desechada toda propo-
sldón en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que ae comprometa el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se altada alguna 
cláusula.) 

(Pecha, y firma dal proponente.) 

Condldones particulares y econó-
flómfcas que además de las facul
tativas correspondientes, y de las 
generales aprobadas por Real 
decreta de 13 de marzo de 1905, 
han de regir en la contrata da las 
obraa de acoplos para conserva
ción, Incluso su empleo en los ki
lómetros 1 al 15 de la carretera de 
León a VillanueVa de Carrizo, en 
la provlnda de León, cuyo presu
puesto de contrata es de 8.797 
pesetas 81 céntimos: 
l ,a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad qae determina el 
art. 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correapondlento 
escritura ante el Notarlo que desig
ne el Decanato del Colegio Notarla! 
de Madrid, dentro del término de 
un mes, contada desde la facha de 
la publlcadón en la Gaceta de M a 
drid i » la adjudicadón definitiva y 
previa presentación de los decanten 
toa que acrediten el pago da loa de' 

'; d ó n d e obra, serán de cuanta d a 
contratista. Para atender a los prt-

( meros, al firmar la conformidad ira 
; cada relación Valorada mensual, con 
: arreglo a lo dispuesto en el art. 3T 
: del pliego general de condlcloftea 
; para las contratas de obras públicas» 
' entregará al pagador de laa mlsntaa 
; en la provlnda, el tres (3) par den» 
U o (100) del Importe Ifqjldo de la 
i cantidad que corresponde certificar, 
; no cursándose certificación atyuna, 
i ni la liquidación, en su caso, Inte-
• rln r.o se hiya variflcado dicha en-

• trega. 
\ 4.a El contratista ae obliga a 
• efectuar, en cada uno de ios ejercí-
'. clos económicos del plazo da ejeca-
l dón da la obra, trabajos por valor 
; mínimo de laa cantidades que l iga-
\ ran en el siguiente estado, dedudén-
' dose en tolas ellas la parte corres-
; pendiente a la baja que se obtenga 
; en la subasta: 
i Importe de l a obra a tos precios 

de presupuesto 
Hasta el 51 marzo 1920:4.000 ptas. 
Idem Id. 1921:4.797,81 Id, 

Total 8.797,81 Id. 
5.a La ejícudón de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de loa 
allos es tan obligatoria para el con
tratista como la ejecución completa 
en e! plazo total. Por consiguiente, la 
falta de cumplimiento de esta dlspo-
sldón da lugar a la dedanddn dtt 
rescisión, con pérdida de la fianza • 
favor dal Estado por parte de éste. 

• * El Ingeniero certificará mea-
auatmente al contratista el Importa 
de la obra qae ejecutó, con arreglo 
a las condldones del proyecto, y sa. 
abano en metálico, eos el descuento 
correspondiente, se hará en la T a -

rechot do la Inserdón del anundo 5 sorerla de Hadanda de la provlnda 

"'É 

II; 



s radiquen l u cbrai, con cargo 
a l capitulo, atUcnlo y concapto co-
iNspondientea M preaupuesto dal 
M'nltterlo de Fomento; pero en 
ahtfAn caio ae podrá abonar en ca
t a alio cantidad «ipirior • la v » 
determina la condición 4.*, paaando 
lo pendiente de cualquiera de ellos : 
•I clguiente, para «u «bono. 

Por consecuencia de lo expteito, , 
los derechos que el art. 40 del pile- ; 
fodecondlclonea ú n a n l e s conce
de al con tratlita, no le aplicarán par
tiendo de la bate de la fecha de las 
certificaciones, sino d» las épocas 
« i que deben reaUzane los pagas. 

7 » Slenalgan alio económico 
excedieran les importes de las obras 
•jecutadas de la cifra total conilgna-

en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de Irse satis-
faciendo aquéllas por orden de me-
aor antlfitudad en la contrata, sin 
derecho a deVengir Intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose 
p a n el cobro de lo que reste, a lo 
que prevenga la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública y disposiciones complemen
tarlas. 

8." E l contratista quedará obli
gado a la observancia de la Ley de 
14 de febrero de 1817 y dlsposlclo-
aes complementarles, sebre proteo-
d ó o a la Industria nacional, y del 
Ret í decreto de 90 de junio de 1902, 
que con el contrato del trabajo con 
los obreros se relaciona. 

Madrid, 25 de septiembre de 1919. 
E l Director general, Piniés. 

nerqne incoar procedimientos eje
cutivos contra los morosos. 

León y octubre 1." de 1919.—El 
Arrendatario, Baldomeco Qonzález. 

OFICINAS D E HACIENDA 

R E C A U D A C I O N D E L CONTIN
G E N T E PROVINCIAL 

Clrealar 
Posesionado en el día de hoy del 

cargo de Arrendatario del servido 
¿ e recaudación d e l Ccnilngenle 
provincial de esta Exctns. Dipu
tación, por el periodo de cinco sitos, : 
que empiezan a contarte desde esta ] 
fecha y terminan en 30 de septlem- { 
two de 1924, se pone en conocí- > 
miento de los Ayuntamientos de la ' 
provincia, Sres. Alcaldes y Depoil-
tarlot municipales: 

1. * Que la ofidna de recauda 
d ó n del Contingente expresado, te 
halla Instalada en la planta baja del 
Pelado de la Enema. Diputación; y 

2. * Que en el plazo Improrroga
ble de quince días, a contar desde la 
fenerdón de esta circular en el Bo-
UTIN OFICIAI-, se expedirán Co-
mitlonadot de apremio contra aque
llos Ayuntamlentoi que te hallen en 
detcublerto por débltot del 2.0tr|. 
m i t r e del corriente ejercicio de 
1919-90 y aftet anteriores. 

De ta actividad y celo de loa Ayun
tamiento* y Sres. Alcaldes de la 
irovlnda, espero no den lugar a te-

ADMINISTRACION 
DE F£OFIBDADB8 B IMPDBSTOB 

I » LA PROVINCIA BM UÓM 

Clrealar 
1,2& por /00 de pagar, 10 por 100 

de petas f medidas, y 20 por 100 
de propios-
Etta Admlnlttrsdón hice saber a 

los Ayuntamientos, que a continua 
dón se reladonan, que si en último 
plazo de quinto día no remiten las 
certlflcadones correspondientes al 
primer trimestre del presente alio 
económico por los conceptos ante
riormente expresados, se propondrá 
Inmediatamente al Sr. Delegado 
Impoildón de la multa de 17 pese
tas y SO céntimos. 

Ayaatemiantoa 
| Fabero 

Qrajal de Campoa 
Pobladura de Pelayo Qarcla 
Posada de Valdeón 

i Santas Martas 
Toreno 
Traba délo 

I Valverde de la Virgen 
i Valleclllo 
! A l mismo tiempo, y una vez dado 
,: comienzo el plazo aeflalado para la 

remltlón de las correspondientes al 
i segundo trimestre del aAo económl-
; co de 1919 a 1920, se previene a to-
: dos los Ayuntamientos de la provln-
; da para que en el mes achia) remi-
: tan aquéllas s!n demora, no dando, 
í lugar al empleo de medidas enér

gicas. 
León 4 de octubre de 1919.—E| 

Administrador de Propiedades e Im
puestos, M . Qulrót. 

Den Federico Iparragulrre Jiménez, * 
Secretarlo de la Aadlenda pra- , I 
vlndal de León. >¡ 
Certifico: Que en el alarde verlfl- ] 

cado el día 18 del actual, han sida 
comprendidas las cauaa que a con
tinuación se dirán, atl como los ju
rados que por sortea ha correapon-
i léo conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también ta expresan a j 
contlnuadón: i 
Partid* Jadlelal da S a h a g ú n ' 

Causa por homicidio, contra Itl* i 
¿ra de Vega, seflatada para el día 7 
de noviembre próximo. 

Otra por robo, contra Ellas Alón- ; 
so, teflalada para el mismo día que 
la anterior. 

Otra por Igual delito, contra Be
nigno Gallego, s*lisiada para el día 
8 de dicho mea. 

JURADOS 
Cabezos de famil ia j vecindad 

D . Pantaleón Santamaría, de Ma-

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE FALENCIA 

Requisitoria 
Felipe Tejada Justo, hijo de José 

y de Catalina, de 31 aflos de edad, 
soltero, natural de Aliseda, partido 
de Montanchez, provincia de Cáce-
res, sin domicilio fijo, jornalero, y 
que u b s leer y escribir, comparece
rá ante la Audiencia provincial de 
Falencia en término de veinte días; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde; en
cargando también a laa autoridades, 
asi dvlles como militares, procedan 
a tu butea y captura, y cato de ser 
habido ordenen tu detendón y con
ducción a la prisión de etta dudad, 
a disposición de este Tribunal, 

Ptfenda 1.* de aclubre da 1919.— 
Adolfo Rlaza. 

> Venando Garda, de Carrizal. 
> Evello Torbsdo, de Arenlllaa. \ 
> Florencio Fernández, de Coreos 
» Juan Sánchez, de Sahigún. 
> Tomás Crespo, de Villamartln. 
» Emilio de la Varga, de Vlllthl-

Mera. 
> Lucio Getón, de Joarllla 
> Rtmón Suárez, de Sahellces 
» Mariano Vldsnet, de Sthagún. 
> Felipe Rtmos, de B! Burgo. 
> Jote Rojo, de Vffleza, 
> Detlderlo Diez, de Renedo. 
> Coyettno Herrero, de Calzsda. 
> Vicente Antón, de E l Burgo. 
> lldefonto Garda, deCedornlllos 
> Domingo Medina, de Canaleja». 
> Franclaco Msyorgs, de Gorda-

liza. 
> Agaplto Vaquero, do Vlllalebrln. 
> Félix Enrfquez, de Joarllla. 

Capacidades 
D. Celestino Bueno, de Mozoa. 

» Sandallo Catiro, de Joarllla. 
> Donato Farndndez, de Etcobar. 
» Ludo Bartolomé, de Renedo. 
> Mariano Fernández, de Buatlllo. 
t Jooqulu Garda, de San Miguel. 
> Fabián Herrero, de Caatrülo. 
> Luis Herrero, de Gordallzs. 
> Eutlmio Cretpe,deSan Miguel. 
« Mariano Villacorta, de Sahellces 
> Martin Garda, de VlllaVelasco. 
> Feliciano Robles, de Gordaliza. 
> RobustlanoGarcla.deValdespino 
> Jaré del Ser, dqjssheücet. 
i Alejandro Pér$z, de Bustlllo. 
> Carlos Fernández, de Sahellces. 

SUPSKNUUBSARIfS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D . Balblno Diez, de León, 
t Amando Garda, de Idenj^ 
> Antonio Llamas, de Idem. 
> Daniel Calvo, de Idem. 

Capacidades 
, Manuel Pella, de León, 

> Pedro Castellanos, de Idem. 
Y para qué conste, a los (fectoa-. 

del art. 41 de la ley del Jurado, y pa
ra su inserción en el BOLBTÍN O n -
CUL de la provincia, expido la pre
sente en León, a de 30 agosto de 
1919 —Federico Iptiragulrre.—VIt-
to bueno: E l Presidente, José Rodrí
guez. 

JUZGADOS 

Domtnech Molina (Antonio), do
miciliado últimamente en Mollnase-

;: ca, de este partido, comperecerá en 
1 término ds diez días en el Juzgado 
i de Instrucción de Ponferrada para 
' que se ratifique en una denuncia 

per él presentada y otras diligen-
. das, por la que se instruye sumurlo, 
\ con el núm. 93 del aRo corriente, 
' por hurto de 51 pesetas; prevlnlén-
; dele que de no comparecer, se dará 
i al sumarlo el trámite corretpon-
\ diente. 

Dado en Ponferrada a 98 de sep
tiembre de 1919.—El Juez de Ini-
trucclón, R. Gtyoto.—El Secretarlo 
judicial, P . H , Heliodoro Garda. 

Sánchi z Eleja (Félix), de 17 allos, 
ht jo de Manuel y de Marcelina, na. 
tural de Bilbao, y Beotegul (Ma
nuel), de 19 anos, hijo de David y 
Jacinta, natural de Bilbao, procesa-
dos por este f j , comparecerán ante 
el juzgado de Instruclón de León en 
el término de diez días, al objeto de 
ser emplazado!; apercibidos que de 
no verificarlo en dicho término se
rán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que hubiera lugar. 

León e 2 de octubre de 1919.—El 
Juez de Instrucción, Manuel Gó
mez.—E! Secretarlo, Luis P. Rey. 

ANUNCIO OFICIAL 

B A T A L L O N DE 2." RESERVA 
D E L E O N , NÚM. 92 

i Con arreg'o al Real decreto de In
dulto de 12 d* teptlembre último 'y 
Real oden-clicular de 16 del mismo, 
los Individuos y clases de tropa que 
no hayai^patadó la revista anual de
berán cumplir eate nqultlto en el I 
plazo de dos metes, ante la; Zonas, I 
Depósito de Reserva, Comandancle 
de la GuíMIa civil y puestos de 1* 
misma, Alcaldes y Comsndanclas 
militares, y de no hacerlo, quedará [ 
sin electo el Indulto que se les con
cede. 

León 3 de odubre'de 1919.—E1 
Comandante Jefe scddeutal, F«" [ 
nándb Serrg^ 

L E O N : 1919 
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